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Mayo 30 del 2012 

Ingeniero. 
Patricio García Vallejo. 

, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PORTOVIEJO.- 

as 

E De mis consideraciones: 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 
accionistas la transferencia que ha continuación detallo a la Compañía de T.C.A.C. S.A. 
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JOSE ARTURO 130127167-0 | MOISES FERNANDO 130517429-2 1 
VILLAVICENCIO CARDENAS PINCA Y 

: ESPINOZA       
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Y 

pad acción tiene un valor de $ 20.00 dólares cada una. P 
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Gerente 
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| Nota de cesión 

| Señor gerente de la compañía de transporte y comercialización de agua y 

combustible. 

T.C.A.C. 

Ciudad.- 

Sírvase a escribir en el libro de acciones y accionistas de la compañía de transporte y 

( comercialización de agua y combustible T.C.A.C., la transferencia de una acción de mi 

C propiedad que poseo en dicha empresa. 

A favor del señor CÁRDENAS PINCAY MOISÉS FERNANDO, porque así conviene a nuestros 

particulares intereses. 

Se dignara además exttender a favor del cesionario el titulo de acción correspondiente que 
fo acredite como titular de la misma. 

Suscribimos esta nota: de cesión cedente y cesionario en manta a los dieciocho días del 
mes de mayo del dos rnil dos. 
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Rd IMIENTO DE FIRMAS Y RUEEICAS 

ABOGADA PATRICIA MUEILTO EARCIA NOTARIA PUELICA 

PRIMERA SUPLENTE ENCARGADA DEL CANTON MONTECRISTI: 
ANTE MI COMPARECEN: Los señores JOSE ARTURO VILLAVICENCIO 

 



y 

ESPINOZA, Chofer, con C.C. $ 13012716870, y esposa MERCY COMCEPCION 
FLORES EOSAD JO, Casada, de Oficios Domésticos con CC E 13034453579. y, 

MOISES FERNANDO CARDENAS PINCAY, Casado, Chofer Profesional, con CCH 

130517429-2.- Los comparecientes son mayores de edad, Ecuatorianos, domiciliados los 
primeros de los Nombrados en Manta y de tránsito por esta Ciudad de Montecristi y el 
último en esta Ciudad, quienes compar ecen con el objeto de Reconocer sus Firmas y 
Ruúbricas, advertidos de las penas de perjuro, Firmas y Rúbricas que estampan en mi 
presencia y declaran bajo juramento ser las mismas que usan en todos sus actos Públicos y 

Privados. - Para constancia y legalidad de la presente Diligencia, firmo y sello, en unidad de Acto 
con los comparecientes DANDO FE de este RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS, 
MAS NO DE SU CONTENIDO, en Montecristi, a los Dieciocho días del mes de Mayo del Año 
doz mil Doce - LA NOTARIA - 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

an 

INFORME DE CONTROL No.SC.UCI.CCP.P.2012- $460 2012 
FECHA: 
CLASIFICACION “C” 

Trámites Nos. 1781, 1782, 1783, 1800 y 2011 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

cONPAÑA OS ON 
EXPEDIENTE No.: 95.660 

DOMICILIO: Manta 

DIRECCIÓN: A a aa es del 
TELEFONO: 093041011 

FAX: E-MAIL: — gloriazambrano73(Mhotmail.com 

REPRESENTANTE LEGAL: JULIO CESAR CANTOS CEDEÑO 

CARGO: GERENTE GENERAL 

MOTIVO DEL INFORME: Pedido de jurídico con Memorando SC.UJ.P.2012.0236 

soLcmADo OR e OE reo 
FECHA DE LA INSPECCION FECHA: | 03/08/2012       
  

PRONUNCIAMIENTO: 

La compañía TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A 
ha presentado los estados financieros correspondiente al año 2011 por lo que está al día con esta 
institución hasta el 30 de abril del 2013; y el permiso de operación está vigente. 

En la visita de inspección la compañía presentó el libro de acciones y accionistas el mismo que 
está debidamente estructurado, contiene los folios correspondientes a cada uno de los socios, 
habiéndose verificado el registro de cada una de las transferencias realizadas hasta el 29 de mayo 
de 2012, coincidiendo con las descritas en las comunicaciones de los trámites 1781, 1782, 1783 y 

1800. 

  

De lo expuesto, se determina que no existen observaciones respecto a las transferencias 

verificadas, razón por la que se recomienda el ingreso al sistema de datos de esta Intendencia, 

salvo el criterio contrario de la señora Secretaria. 

En vista que los libros contables no fueron exhibidos, y tampoco han presentado el cronograma de 

implementación de tas NIIF ni la conciliación patrimonial, el informe de control queda pendiente 

hasta efectuar la revisión de los mismos, por lo que se oficiará a la compañía. 

PREPARADO POR: FECHA:04/08/2012 
  

FLOR MARIA DAVILA CEDEÑO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ANTECEDENTES: 

> Mediante memorando No. SC.UCI.P.2011.0395 del 9 de noviembre del 2011, el Ing. 
Vicente Cárdenas, con la finalidad de atender lo dispuesto por el señor Intendente de 
Compañías de Portoviejo, solicita efectuar la visita de inspección a varias compañías 
de transporte, entre las que consta TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE 
AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A. 

Atendiendo Lo solicitado, se realizó la visita a la compañía el 11 de enero del 2012. 

Como resultado de la inspección el 31 de enero del 2012 se elaboró el Informe de 
Control N*.SC.UCI.CCP.P.2012-0016 en el que se indicaba que la compañía estaba 
inactiva y que no fue localizada en la dirección registrada en nuestra base de datos. 

Con números de trámites 1781, 1782, 1783 y 1800 del 30 y 31 de mayo del 2012, el 
gerente de la compañía Sr. Julio Cantos, ingresa a esta Intendencia comunicaciones 
de transferencias de acciones. 

Con Oficio No. SC.UJ.P.2012.04236 del 7 de junio del 2012 la Ab. Maryuri Cedeño, 
informa al gerente de la compañía que falta adjuntar fotocopia del libro de acciones y 
accionistas donde han procedido a inscribir las transferencias comunicadas. 

Mediante Memorando No. SC.UJ.P.2012.0201 del 18 de junio del año en curso, la 
Unidad Jurídica solicita realizar una inspección a los libros sociales y contables de la 
compañía TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE 
T.C.A.C. S.A. 

En cumplimiento a la sumilla inserta en el memorando mencionado el Ing. Cárdenas 
dispone realizar la inspección, la misma que se la realiza el 20 de junio del 2012, 
como resultante de ésta se elaboró el Informe de Control No. SC.UCI.CCP.P.2012- 
051 del 22 de junio de los corrientes, en cuyo pronunciamiento se indica los libros 
sociales y contables no fueron presentados. 

Con comunicación, recibida por esta Institución el 22 de junio del 2012, el gerente de 
la compañía T.C.A.C. S.A,, solicita una prórroga de 20 días para una nueva 
inspección. 

Con Memorando No. SC.UJ.P.2012.0236 del 26 de julio del 2012 la Unidad jurídica 
solicita se realice un alcance a la visita de inspección. 

El 27 de julio del 2012 en Ing. Cárdenas dispone se realice la inspección, la misma 

que se llevó a cabo el 3 de agosto de los corrientes. 

El 6 de agosto del 2012 ingresa a la Institución una comunicación dirigida a la Abg. 

Maryuri Cedeño en la que la compañía adjunta los documentos solicitados mediante 

Oficio No. SC.UJ.P.2012.04236 del 7 de junio del 2012. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESULTADO DE LA VISITA 

El gerente de la compañía TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE 
T.C.AA.C. S.A., presentó los libros sociales los mismos que se encuentran debidamente 
estructurados, en los que se verificó el registro de las transferencias comunicadas a esta Institución 
con los trámites Nos. 1781, 1782, 1783 y 1800, con lo que la nómina de accionistas quedaría así: 

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
        

v/. CAP. 

No. | Nombre Capital | Registro Cedente Cesionario Transf. | ACT. 

EA 20) 
ANDRADE BAZURTO 2elostzo1a | AASINGTON ANDRADE BAZURTO sol 40 
WASHINGTON RENE De O vez | WASHINGTON RENE 

A ETON ENEE 40 | 18/04/2012 WASHINSTON o | WASHINGTON 40 0 
RENEE ANDRADE CHAVEZ 

3 | ARBOLEDA SOLORZANO [7 2 20) 

JL mo 
ARENA so 

> paga | a REA] a al 
7 [SANTOS CEDEÑO JULIO 20 20 

| so) 
esos mamo gi [enim | 20 oy 

9 [CEDEÑO TANTOS ABEL 40 20» 

a A E A 
E | 
E | a 

HRDOS. WASHINGTON 2o/08/2012 |WASPINGTON ANDRADE BAZURTO 40 o 
ANDRADE CHAVEZ E CA vez | WASHINGTON RENE 

12 [MACIAS ALAVA GUIDO 20 sor 

13 | ALSERTO COLON 40 sob 

14 MARJORIE ALEXANDRA 20 20 
75 | PEREZBRAVO KLEVER 20 204 

16 [PEREZ CRUZADRIAN 20 40d 

7 [PEREZ CRUZEDWIN 40 mi» 

78 [PEREZ ORTIZGALO 20 a0|- 
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PEREZ OSTAIZA KLEVER . 
19 | ANDRES 20 20 pr” 

PINOARGOTE MENDOZA ñ 
20 | )0SE FEDERICO 40 401" 
21 | PONCE RAUL 40 40 

QUIROZ FALCONEZ 
22 | EUSINO GERARDO 40 404 

RIVERA CHAVEZ BRUNO o 23 | RAUL 20 20 |" 

SERRANO o SERRANO ANCHUNDIA DELGADO SANTANA 24 40 | 29/05/2012 | ANCHUNDIA 20l| 20P ULICES ATANACIO DudeS ATANACIO | FELIX VICENTE 

SORNOZA PICO CAÑARTE LEON | DOMINGO ECUADOR 
DOMINGO ECUADOR 22/05/2012 | JAN CARLOS SONORZA PICO 201 20 

TUBAY CHAVEZ KLEVER 
25 | kERLY 40 ao) 

VILLAMAR CEDEÑO . 
26 | CARLOS ALFREDO 40 40/ 

VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 
27 | ESPINOZA JOSE 40 | 18/05/2012 | ESPINOZA JOSE A CANANDO 201 20| 

ARTURO ARTURO 
TOTAL 920 920                 
  

El permiso de operación de la compañía está vigente hasta el 4 de septiembre del 2014, ya que la 
Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial les concedió el mismo con la 
Resolución No. 001154-CPO-13-2009-CNTTTSV del 9 de septiembre del 2009. 

Los libros contables no fueron exhibidos, y la compañía no ha presentado el cronograma de 
implementación de las NIF ni la conciliación patrimonial. 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

La compañía TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A 
ha presentado los estados financieros correspondiente al año 2011 por lo que está al día con esta 
institución hasta el 30 de abril del 2013; y el permiso de operación está vigente. 

En la visita de inspección la compañía presentó el libro de acciones y accionistas el mismo que 
está debidamente estructurado, contiene los folios correspondientes a cada uno de los socios, 

habiéndose verificado el registro de cada una de las transferencias realizadas hasta el 29 de mayo 
de 2012, coincidiendo con las descritas en las comunicaciones de los trámites 1781, 1782, 1783 y 
1800. 

De lo expuesto, se determina que no existen observaciones respecto a las transferencias 
verificadas, razón por la que se recomienda el ingreso al sistema de datos de esta Intendencia, 
salvo el criterio contrario de ta señora Secretaria. 

En vista que los libros contables no fueron exhibidos, y tampoco han presentado el cronograma de 

implementación de las NIIF ni la conciliación patrimonial, el informe de control queda pendiente 

hasta efectuar la revisión de los mismos, por lo que se oficiará a la compañía.


